
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 29 de marzo del 2019 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NAREMASTER S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones” 

Cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías, me permito presentar el 
informe correspondiente al ejercicio económico 2018, en calidad de comisario, permitiéndome manifestar 
lo siguiente: 

IL. De acuerdo al análisis realizado podemos mencionar que los Administradores de la compañía 
han cumplido con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como con 
Las resoluciones dictadas en Junta General de Accionistas, y también se han 

observado fielmente los procedimientos de control interno de la Compañía. 

2 Los Estados Financieros han sido elaborados bajo Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIE). 

A. EFECTIVO Y EQUIVALENTE. 

Incluye aquellos activos financieros liquidos, depositados en cuenta corriente del banco local que no genera 
intereses Al 31 de diciembre del 2018 su detalle es: 

Efectivo y Equivalente en Efectivo US$ 1.780,34 

1. CUENTAS POR COBRAR 

Las cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2018 suman US$ 9.221.99 

2. CREDEFO TRIBUTARIO. 

El crédito tributario a favor del sujeto pasivo Suman US$ 1.753.56, 

3. CUENTAS POR PAGAR, 

Las cuentas por Pagar corrientes al 31 de diciembre 2018 son como sigue: 
Proveedores US$ 13.776,29 
Accionistas US$ 77.134,81 
Total, Cuentas por Pagar US$ 90.911,10 

4. PATRIMONIO 

El Capital Social de la compañía al 31 de diciembre 2018 está representado por 800 acciones comunes cuyo 
valor nominal es de $1,00 cada una. 

5. RESULTADO DEL EJERCICIO, 

Al 31 de diciembre 2018 la compañía obtuvo una utilidad USS 12.59 

 



6. INGRESOS. 

Considerando las actividades principales desarrolladas por la compañía se pueden clasificar los ingresos en 
Ventas de Servicios con un total a diciembre 2018 de US$ 42,395.57. 

7. GASTOS. 

El total de Gastos administrativos al 31 de diciembre 2018 Suman US$ 42,375.82. 

Es todo cuanto puedo informar a ustedes y dejos a vuestra consideración el presente informe 

Atentamente. 
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